RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE NOVIEMBRE DE  2012

(Carp. Nº 236868, Ent. N° 2099/12. y 3507/12.)

“VISTO: que se han examinado los estados financieros consolidados e individuales de la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), que comprenden los Estados de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2011, los Estados de Resultados, de Flujos de Efectivo y de Evolución del Patrimonio por el Ejercicio anual terminado en esa fecha, sus Anexos y las Notas Explicativas que los acompañan.


RESULTANDO: que los exámenes fueron realizados, de acuerdo con normas de auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye los Dictámenes y el Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su Dictamen Constitucional respecto a los Estados Contables de ANTEL, en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;

2) A los efectos dispuestos por el Artículo 1 de la Ley N° 17.040, el Organismo deberá publicar sus Estados Contables con el correspondiente Dictamen del Tribunal de Cuentas;

3) Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Industria, Energía y Minería, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y al Organismo; y

4) Dar cuenta a la Asamblea General.”

DICTAMEN 1

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros consolidados de la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL) que se adjuntan, y comprenden el Estado de Situación Patrimonial Consolidado al 31 de diciembre de 2011, los correspondientes Estados Consolidados de Resultados, de Flujos de Efectivo y de Evolución del Patrimonio por el Ejercicio anual finalizado en esa fecha, los Anexos y las Notas explicativas. Los mismos se consolidan con los estados financieros de las subsidiarias ITC S.A., HG S.A., Accesa S.A. y ANTEL USA Inc., que representan 0,95 % del activo total consolidado. 
El Tribunal de Cuentas también ha examinado el cumplimiento por parte de ANTEL de las disposiciones legales vigentes.

Responsabilidad de la Dirección por los Estados Financieros

La Dirección de ANTEL es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos Estados Financieros, de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada, de acuerdo con normas de auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del Auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el Auditor considera los aspectos de control interno de la Entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la Entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados financieros referidos precedentemente presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación patrimonial consolidada de ANTEL al 31 de diciembre de 2011, los resultados consolidados de sus operaciones, los flujos de efectivos consolidados y la evolución del patrimonio consolidado correspondientes al Ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y a la Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas.

Del examen de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes no surgieron observaciones que formular.

Montevideo, 26 de octubre de 2012.

DICTAMEN 2

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros individuales de la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL) que se adjuntan y comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2011, los correspondientes Estados de Resultados, de Flujos de Efectivo y de Evolución del Patrimonio por el Ejercicio anual finalizado en esa fecha, los Anexos y las Notas Explicativas. 

El Tribunal de Cuentas también ha examinado el cumplimiento por parte de ANTEL de las disposiciones legales vigentes.

Responsabilidad de la Dirección por los Estados Financieros

La Dirección de ANTEL es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros, de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del auditor 

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con normas de auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del Auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el Auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la Entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados financieros referidos precedentemente, presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación patrimonial de ANTEL al 31 de diciembre de 2011, los resultados de sus operaciones, el flujo de efectivo y la evolución del patrimonio neto de ANTEL correspondientes al Ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y a la Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas.

El cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes fue expuesto en el Dictamen de los Estados Financieros Consolidados.

Montevideo, 26 de octubre de 2012.
INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros consolidados e individuales de la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), por el Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2011, y ha emitido sus Dictámenes.

Este informe contiene consideraciones relativas a la evaluación del sistema de control interno. Se incluyen, además, comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados y a disposiciones legales vigentes.

También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría del Ejercicio anterior.

1) Presentación de Estados Financieros

Los estados financieros consolidados e individuales de ANTEL correspondientes al Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2011 fueron aprobados por Resolución de Directorio N° 410/12, de fecha 27 de marzo de 2012 y remitidos al Tribunal de Cuentas el 30 de marzo de 2012.
Dichos estados se presentan de acuerdo con las normas contables adecuadas en Uruguay, criterios establecidos por la Ordenanza N° 81 y la Resolución de fecha 25 de junio de 2009 del Tribunal de Cuentas, relativa a la remisión de los estados financieros consolidados.

Los estados financieros de ANTEL fueron consolidados con los correspondientes a ITC S.A., HG S.A., Accesa S.A. y ANTEL USA Inc. al 31 de diciembre de 2011.

2) Evaluación del Sistema de Control Interno.

El sistema de Control Interno de ANTEL proporciona un grado de seguridad razonable en relación a la confiabilidad de la información financiera, y el cumplimiento de la normativa legal vigente.

Su evaluación permitió realizar las siguientes constataciones:

2.1 Créditos 

Si bien en las cuentas de Deudores por Cuotas Particulares, que integran el rubro Deudores por Financiación, se realiza una comparación entre los saldos que surgen del sistema de facturación con el sistema contable, no se analiza ni se realiza un seguimiento de las diferencias constatadas, las cuales al 31/12/2011 ascienden a $ 524.015,54.

2.2 Acreedores Servicios de Valor Agregado (0900, donaciones y otros)

El Capítulo Acreedores Comerciales incluye el rubro Acreedores Servicios de Valor Agregado que se utiliza para registrar los importes recaudados por ANTEL y adeudados a prestadores de servicios, a fundaciones o personas para las que se recaudaron donaciones, tarifas u otros. 
En la composición de dichos rubros se ha constatado que existen 274 acreedores con saldos deudores por un total de $ 28:242.789.

Si bien el Organismo ha iniciado tareas para poder regularizar estas situaciones aún continúa sin poder establecer un procedimiento que permita analizar la composición de los rubros y realizar los ajustes correspondientes

2.3 Constataciones señaladas por la Unidad de Auditoría Interna.

· No existe un adecuado control de las garantías de cumplimiento de contrato. La Unidad de Auditoría Interna constató la omisión de su conformación en procedimientos que correspondía realizarlos.

· Se han constatado varias debilidades en la operativa de terminales móviles, tarjetas SIM y accesorios en locales comerciales del Interior del país, entre ellas se destacan: no existe una adecuada supervisión sobre la operativa de ventas, no existe control sobre los traslados de equipos entre diferentes locales, no se realizan recuentos físicos, ni controles periódicos de que el stock más los ingresos coincidan con las ventas más el inventario final, inadecuado control de los plazos de préstamos de equipos y de los stocks de las terminales para préstamos. 

· Se constató una debilidad en el procedimiento de registro contable de los terminales y accesorios. Se registra como costo de ventas el valor de todos los equipos que salen del depósito hacia el punto de ventas aunque aún no se hayan vendido. Al cierre del Ejercicio se ajusta el activo y el costo de acuerdo con el recuento físico que se realiza por los responsables del stock en todo el Organismo. De esta forma se pierde el control que se pueda realizar desde la contabilidad hacia los inventarios y además la posibilidad de determinar las diferencias de inventario.

2.4 Cargas virtuales

Se ha comprobado que en el Ejercicio 2011 continúan evidenciándose las siguientes debilidades:

· No se adecuaron los controles informáticos que se utilizan para verificar la generación (asignación) y activación de cargas virtuales vendidas a mayoristas, necesarios para la mejora del control interno de la empresa.

· No se ha establecido un procedimiento informático de verificación del pago del mayorista a ANTEL de las cargas virtuales de “montos menores” a efectos de evitar errores en los ingresos manuales de los importes pagados.

· Los controles de correlatividad de números de vouchers, de series y de pin asignados a los mayoristas, se realizan en forma manual a través de planillas electrónicas, lo que conlleva errores humanos.

2.5 
Contratos de Arrendamiento, Procedimientos e Imputaciones Contables.
· La cuenta 52111-Arrendamientos Trsn. Fibra Óptica está clasificada dentro del Capítulo “Gastos Operativos” y debe ir en “Arrendamientos Varios”, si bien ambos pertenecen al Estado de Resultados correspondería su reclasificación.

· No se realiza el ajuste a fin de Ejercicio por los arrendamientos no devengados y pagados por adelantado para aquellos casos de arrendamientos a varios años en que se pacta el pago en forma total y por adelantado al momento de la firma del contrato. Estos ajustes se realizaron únicamente para el Ejercicio 2007, pero posteriormente no se efectuaron para los nuevos contratos que firmaron en los sucesivos Ejercicios.

3) Recomendaciones

3.1
Recomendaciones de Ejercicios anteriores

3.1.1
Cumplidas

· Adecuar el procedimiento de baja de stock en tiempo real de las terminales móviles que se venden en la modalidad de kit.

· Corregir las partidas conciliatorias de Ejercicios anteriores no explicadas en las conciliaciones de las cuentas de deudores de servicios de telefonía móvil, entre los saldos del sistema  auxiliar y los de la contabilidad central y adecuar los procedimientos que generan dichas diferencias. 

· Incluir en los saldos de Deudores Oficiales al cierre de cada Ejercicio todos los pagos y compensaciones efectuados antes del mismo.

· Determinar por escrito el procedimiento a seguir para gestionar el cobro de facturas atrasadas por concepto de roaming. 

· Ajustar el saldo contable de la cuenta Deudores Simples por los errores determinados en la conciliación entre dicho saldo y el del sistema de facturación (Telelink).

· Documentar las existencias de stocks de bienes de cambio y materiales de telefonía fija y móvil imprimiendo los listados del sistema informático a las fechas de los recuentos.

· Documentar las diferencias detectadas entre las cantidades recontadas y los saldos en stock según el sistema.

· Incluir en las actas de recuento de tarjetas de Pre-pago las firmas de todos los funcionarios que participan del procedimiento.

· Exponer en los estados contables los activos no corrientes ordenados de acuerdo con la importancia cuantitativa de cada grupo de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto N°103/991.

· Incluir dentro del activo no corriente las cuotas de conformes con vencimiento posterior a los doce meses siguientes al cierre del Ejercicio (Decreto N°103/991).

· Comunicar al BROU la Resolución de Directorio N° 255/08, que restringe la autorización de la firma en forma conjunta de los cheques emitidos por el Organismo, cuando un funcionario depende jerárquicamente de otro funcionario firmante. 
· Comunicar al Tribunal los antecedentes de los sumarios completados de los cuales derivó un perjuicio económico para el Erario Público, con sus correspondientes informes y conclusiones del sumariante.

3.1.2
Parcialmente Cumplidas

· Culminar el proceso de implementación de la aplicación informática que prevé una base de datos única para el control del registro y valuación de los inmuebles. 

3.1.3
No cumplidas

· Regularizar la situación del personal contratado en forma directa (Agentes Telefónicos y Fleteros), de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 33 del TOCAF.

· Ajustar los saldos de las cuentas acreedoras de las operativas de Servicios de Valor Agregado y determinar todos los procedimientos que generan saldos contables incorrectos de pasivos y de resultados.

· Realizar periódicamente recuentos físicos de Bienes de Uso y analizar su valuación.

· Analizar las diferencias y ajustar si corresponde entre los saldos de las cuentas Deudores Cuotas, Documentos a Cobrar e Intereses a Vencer con los saldos del sistema de facturación (Telelink).

· Establecer los procedimientos de análisis de saldos de las cuentas acreedoras de Servicio de Valor Agregado de telefonía fija y móvil.

· Instrumentar los mecanismos necesarios para la mejora del sistema de control interno en la gestión de las cargas virtuales (generación y activación) en el caso de ventas a revendedores  mayoristas.

· Mejorar el control informático del cumplimiento del pago previo de las cargas virtuales de “montos menores”.

· Evitar el uso de planillas electrónicas para controles rutinarios de la correlatividad de números de pin, de vouchers y de series estableciendo los mismos en las aplicaciones informáticas correspondientes a efectos de minimizar errores de digitación.

3.2
Recomendaciones del presente Ejercicio

Se reiteran las recomendaciones no cumplidas del Ejercicio anterior, y se formulan las siguientes:
· Conformar garantías de cumplimiento de contrato de todos los casos que corresponda.

· Implementar procedimientos para subsanar las debilidades constatadas en la operativa de terminales móviles, tarjetas SIM y accesorios en locales comerciales del Interior del país.
· Adecuar el procedimiento de registro contable relativo al costo de ventas de los terminales y accesorio.

· Clasificar la cuenta 52111-Arrendamientos dentro del Capítulo Arrendamientos Varios dentro del Estado de Resultados.

· Contabilizar como pérdidas en el Ejercicio que corresponda el devengamiento de aquellos arrendamientos realizados por varios años y que se pacta el pago en forma total y por adelantado.
· Fortalecer el sistema de control interno a efectos de corregir las debilidades expuestas en este informe.

Montevideo, 26 de octubre de 2012.
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